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'Que vengo por mi propio dérecho a l;olicHar leroga a bien expedir la
información que se dotsUa 8 continuación, refsroote al Programa "Reto
Z.popan', rel8cionado con los apoyos a jóvenes emprendedores. e/ cual se
le asignaron recursos de 50 miRones de pesos, según información
presentada por el Presidente Munidps/ ante los medios de comuniCación,
en donde se luvo un lérmino pere presentar los proyectos hasJa elmes dé
junio de 2013.

INFORMACION REQUERIDA:
1.·Nombro de los proyectos presentados.
2.' Nombre (fe los promoventes de los ptoyoclos.
3.- Proyectos seleccionados en te primera etapa 6 los cuaJes se les
asignaron recursos del progf8JYléJen comento.
4,- Pet$onss motales, personas flsica.s y funcionarios que patticiparon en
la selección de Jos proyectos prosentados.
5.' Nombre de loS ganadores y ubicación de 10$negocios emprondldos.
6.- Recursos qU9 se lBS asignaron a cada ganador.
7» Número dé Uooncia Municipal.
8.' Registro Pederal de contribuyen/es.
9.- Proyectos que pasaron s te segunda etapa.
10." Información relativa e/ Sistema Mvnic;pal de FInanciamiento TU
PALABRA, toda V9Z que es un simple volante 8 un cuarto de hoja/amaño
carta Que no cuente con Iogotfpos del ,nunlciplo de Zapopan, en este caso,
montos de los recursos asignados y personas que se les ha Ot0lfl8do y
destino de aplicaéi6n.

1. Con fechas 28 veintiocho y 31 treinta y uno de enero del año 2014 dos mil catorce,
la present6 respectivamente solicitud~ de

información ante la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información del sujeto

obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, en ambas solicit6 la misma

información y es la siguiente:

A N T E C E D E N T E S:

contra actos atribuidos al sujeto
JALISCO, para lo cual se toman en

interpuesto

obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN.

consideración los siguientes:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN numero 10012014,

Guadalajara, Jalisco. sesión ordinaria correspondiente al dia 26 veintiséis de marzo de

2014 dos mí! catorce. --.-.-------------

RECURSODE REVISiÓN NÚMERO: 100/2014.
SUJETO ZAI'OF'AN, JALISCO.
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en lo que aquimisma fecha vía correo electrónico
interesa se transcribe lo que resolvió:

primera solicitud de enero del año en curso. en
sentido procedente parcialmente, misma que le fue notifICada a la solicitante en la

4. Tras los Irám~8s Inlernos al inlerio< del su¡eIO obligado, meOEanteofICio
7801201410400-5, de fecha 04 cuatro de febrero de 2014 dos mil catorce, dentro del

\ ""edlante As. 25312014. follo infomex 139614, signedo por la • .rular de la Dirección

e Transparencia y Acceso a la Información del sujeto obligado y dirigido a la

solicitanle de información se 010tgÓ respuesta a la

via correo electrllniclO

el dla 05 cinco de febrero de 2014,

'proponcio!1ooopara lal efecto

3. Respecto a la segunda aolicilUdde fecha 31 trelnla y uno de enero del ano en curao,

la TiMar ele la Direcdón ele Transparencia y Acceso a la InfomIación del sujelo
obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. con esta fecha, IUVOpor

recibida oflcialmenle dicha solicitud de información, asignándole nUmero de Exp, FIs
30112014, folio Infomex 161114. la cual lo fue notifICadaa la aoIicitantede su admisión,

Asimismo. solicito S8 1718 entregue la Infotmaci6n en IN! CD, asl como 01
COIlIPIOI>an/e de pago conespoodient., de oonfotmir/od a la Ley de
Ingrososdel Municfp/ode la_, infotmaciOn queno es _01 y
que oomo ciud8clans tengo derecho da estar enttH'Sdll en que se invierlen
/os llICtH30Sp(J~ del tnunir:oj)jo ... Ysic).

1

)-

2. RespectOa la primera solicitud de fecha 28 veíntiocho de enero del ano en CUISO,la
rotular de la D"ecdón de Transparencia y Acce$o a la Información del sujelo obligado

AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN. JALISCO, con fecha 30 trcima de enero del ano
2014, emitió oficio numero UTI 6651201410400-5, asignándole número de Exp. Fis,

25312014, folio infomex 139614, dirigido a la solicitante de Información, por el cual

admite la solicilUd de información de refe<encia,toda vez que la misma CI.I11Pliócon los

• requlshos senalados en el al1lculo 79 de la ley de Transparencia y Acce$o a la

Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismo que le fue notifiCadO
8 la solicitante de su edmoaJónen esta úlUma fecha, vla correo eleetrónico

proporcionado para tal efecto.
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cabo hacer menc:íoo que en dias pasados hubo """ _ud SImilary se
da _testBCión 8flsta solicitud condicho oficio.

Resolución "'ot1v.~;
Se 81IeXa copia simple dBI ordo 15001112014/048, SIgIlado por el Dttector
del Centro de f')"",,oc:íÓ<l E«wI6mIc6 y Turl$mo, en BI cual Informa: ·Ie
Informo qUé esta OependMcla emIto respuesta en sentido proctwhnto
parc/a/m.nto según lo contenfdo en el ca .djCJnto.

• .... e ha resuellO como procedenle pon:iaImente CM fundamento .., el
articulo 86, numonJI 1, ¡,ac:ción 11de la Ley de TrlJ/lS(J{N1H)CNJy Ac:ceso • la
InformBCiónPúbIicB dBIEstado de Jalisco y susMlJllicipios. ..

ullnteresa se transcribe lo que ~;

•

Fund8mentllción
Ley de Transparenci. y A""e.so _ l. Información Públb dt!J &t~dode
Jalisco y sus MunicfpTos.
AtlIcvIo86. R"soIlJCÍ()n de Inf~.
1 L9 unidad puItde "'_ """ Solicitud de lfIfotmaoón piJbIIca en
3fNII1CID.
11 Procedent. P_., cusndo pIJIIa de lo lfIform__ Itdo no
poodtt O/~ por ser ",.-00. O00IIfidencNJI. 0_ inexlslanle: o
Atllcu/o89. Ac:ceso "'nforrrJlJCl6tt.RapiTJdIJcoónde Doc>nnentos.
í, VII•.•
Rogl.m.nto de Informoclón PUb/le. ".ro ., MunIcIpio de bpoplln,
J,lisco
Articulo 64 L9Ott_ dO'" de notkar 14 respuesta" """ _ud de
Informacitln pOblK:iJ on son/ido.
ProcadenIe porci.,"""" ..... YIfJC)

I( 5. Asimismo, tres los ttámhes al Interior del sujeto obligado, mediante oIiclo
980120141040()..5,de techa 12 doce do febrero de 2014 dos mil catorce, dentro del

/":' oxpedienle Fis, 30112014,folio Infome. 161114, signado po< la Titular de la Dirección

\) de Transparencia y Acceso a la Información del obrJ98do y dirigido a la
solicitante de Información otOlgó respuesta a la
segunda solicl1udde de y uno de enero del olio en CUISO,

en sentido procedente parcialmente, misma que le fue notiflcada a la sof'1CIt8nteen
esta misma techa vía correo electrónico en lo que

Resoluci6n Motivad.:
59 anex. CO{)Íé Simple del or_ 15OO'11201«U8, $Igrn>do por el Ditectcx
del Centro de Promocióol ~ y TI6Í$nIO.fin el aJBI ÍllfOtmtt: ·'e
informo que uta Dopendoncla omite,..spue.sta en ~entidoptOccdcnto
parelalmente según '0 contenido 4H1 fII CD adjunto.· (sic)

"...... ha ",suelto como p'ooedente patria/m9I1t9 con Ivndamento en 01
adicWo 86, numoral1, fttJCCl6n 11de 18 Ley de TranspatlNICia YAcceso a la
In!onnaelón PUblicadel Estado de.hl/i$co Y$USMunicipios. ..
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."procodorfJ o los arr¡umonro. quo tongo y q(/e so ,.,acionan en /ormo
directo CM t08 SUPUOiSl08e.tablo«<Jos 01101pd,rolo que e"tecade:
PRIMERO,· Tomando en co"sldoroción 01 M/culo 9 frtlCción V dal
Rog/amonto do tnformaclón P~bllco poro 01M(/"'Clplo de ZapOPon,JolI.oo,
on dando $<1 estipula quo:"."so Qor,sklsr.n sujelo. obllgodoS (Jn 01
MI"'1cIp1O• las Dlrecclo"o. Gonere/os, COOtdlnaclonos, Direcciono. do
Aroo, Subdlrecc/ono., JO/llt(/fO. do 1I,.a y tas demlls quo /omlan pntIe do
lo Administración Público M(/nlc!po/ Co",rall.od8,,:, So puodo 1"lorlr que
como sujeto obligado so oncuenlre ,es Dirección Genoml do! C.n/ro do
Promoción Econ6m1en y do Turismo, •• 1como el 6'00 do oxpudlclón de
Llenncia. Munlclpuios,

TERCERO.' Con loch. 12 (/oco do lebrero áo 2014, ,. Dirección do
Transps(9l)cia y Acceso a lo Información del ¡\funicipio de Zapopan,
JaJisco,procedió. notificarme a trs.lIs do correo eleclrónlco ,. resputls,a R

• 6. El dla 26 veintiséis de febrero de 2014 dos mil catorce, ante la oRclalla de partes

de este Instituto. se recibió con folio 01102, escrito de recurso de revisión presentado
por la solicitante por el cual impugna la respuesta

ot"'9ada en el oficio No. 1500/112014/048,de fecha 31 de enero de 2014, suscrito
por el Director General del Centro de Promoción Económica y Turismo del sujeto

obligado, el cual le fue notificado el dla 12 doce de febrero del ano en curso, mismo
que es adjunto del oficio 98012014/0400.S, Exp. Fls. 30112014,folio infomex 161114,
signado por la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información del sujeto

obligado, escrito del recurso de revisión del cual en términos generales se desprende

J 11 lo SigUien~:,. Argumontos sobre las omlslonos dol sujeto obligado o la
~ Improc.cHncl. cH t.r•• 0IucI6nque so Impugn•.

Procedencia d,,1 recurso do rovisión, ae conformidad con él ortlculo 93
punto 1. fraccionoa 111y VII de le Ley de Trensparencla y Ac.:eso " la
Información Público dol EBlado de JDlisco y sus Municipios,

Fund"mentac/Ón
Loy de Transparonc/a y ACCO$O • '.Informac/ón P(JbllcD del Estado do
Joli$co y sus MunicIpios.
Mlcuto 86. Re.oIución do In/onnDcfón.Senlldo.
1 LD unidad puade re.oIver uno SoI/cilud ao In/omllJcló" públleo en
.o<~ldo:
11 PlOCedonle ParclDlmenle, cuondo pano so la 1"lorrlll.lI;ión $o/leltado no
puod8 O(orpar.o por ser fO.OfVlt(fU o conlldollClol, o seo IllOxl&t&nte;o
Mlculo 89. Acceso o Inlormoción·Roproclucclón de OocumonlOS.
1, VII..
Rog/.mento d. 'nformación Pública pnrn 01MunIcIpio d. Zapopnn.
J.fI.co
Altleulo 64. Lit Dirección dobo do notlllcor lo respueslo D un9 $o/IcftIICldo
Inlormación pública on sonlido:
Procedente porci./ments .•.. '(sic)
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CUARTO.· Poro un mayor ent9ndlmlento antro lo Infonnm:;;oo sollcitada y 18
Inlormoclón ."troglHl., roo relerifé o los PII"'OO relevontes respoeto .1
orlCio No 150011120141048do focha 31 efoono'o de 2014. $"scn10 por o/
Olro.to, Gonoml dol ContlO de Ptomoclón EconómIca y TurIsmo, on dondo
$O ostQblec. que • .,. depefldench! o,nilo rospUGsto en sontido ptocodonto
paro.'mont. segun el contonldo dol 'CO" qllo eefjuntó, mIsmo q(lo me fue
pt'Oporclonadoprevio pO'JO..,
De Is Tmn.cr/pc;oo dOID<.toque so reo"mI prooodo o hlloor I.s sigul.nt ••
8colac/on.s. poro pootorlorrmmte posor 6 •• nolor ollncumplimlonlo <l. ,.
clrada a"torldod como Sujeto Obligado dol Mlmíc/p/o o enlreg.r lo
Infotmec;oo conlpl.to raspecto 01ProgrDmD·RETO ZAPOPAN· y ·SI.tomo
dé FlIIsnclomlonto TU PALABRA~
El DItoctor Gonorol del Contro de Promoción Económica y Turismo, no
fundo y moIivo sus Alrlbvclcnes por. omlli, 01 documento d. respuostn
transcrito o supra/lnoas.
CUlIndo dico: •... /e Informo que oSt8 Oop9ndoncia 9mlt9 (os~J(tsta en
S6ntldo />fOC9<f,flte pJJrcJafmonlo sogún lo contanldo en el CD adJunto ... "
no funda y motiV8 /a detor,ninaci6" de entregar una ({J${)U9sJa 9n sontido
de procedente parcJalmetl19. no lJSp9CR1C818 rozón del porque no pueda

m/ 50IiCitudodjuntando Oficio No. 150011120141048, d. fecho 31 de enero
de20H,.,
El Ifocuroonto alller/or fve suscrito por to Olrecto,. de T,.ns¡xJroncllJ y
Acceso 010 Info",lOc;oo det Muníclpio do Zopopen, Jalisco.
SI bien es cIorto quo /a O/rectoro de Tren.poronclo y Accoso " ,.
Información dol Mun/cjplo do Ze¡xJpon, soll016una serie d. numor%s quo
le oncoonlron contenido. en la Ley do Transparencia y Accoso ¡. ,.
Informoclón P(JOllclt del Estodo do Jollsco y sus Municipios. y en 01
RogIm_to do Informae;oo Pablleo poro 01Municipio do Zepopan, con o/
obj&lo do fundamentar sus alribuclclIOs, lo elorto os que no Oasta /.
enumeración y transcripción de íos nnlel/loo, Sine qua do ,. /Ilspu"s,o dobo
est.r moI"lHI., le qua do hocllo no so obsorv. en dio/lOoficio y roo deja .n
estodo do Indofans/ól>, y. qua con o/ slmpla /Jecho do s.n.,ar qua la
Respuesta e. Procedonto Porc/olmolllo, no Oo.to, so tiene que roctlvor o/
motivo por el cual 89 detormlnó en este sentido y eslar en condlc/onf}s do
negar proporcionar la inlormación SOlicitado,no so dejó ,. cilellnstanclada
la negativa 8 otorgar ID in(O""8cidn en re/aeJón os! 6ro conSiderada oon)o
reSflfVsda, confjdencJal o inexistente, respecto de cad8 uno da Jos puntos
de peticllln de /nf"""oo;oo, t» cbodo 0lrOOler8 pora etocto« de
fundamontación se limitó 8 transcribir el 6rt/colo 86 y 89 do la Ley de
Tran~ y Acceso 8 la Informoe;oo Pública del Estado do JiJlisco y
sus Municipios y articulo 84 del Reglamento do Inforo18cron PtJbllca parD el
Municipio de Zapopan, simplemente se actuó de man.re unilate""
en/regando Infonnación incompleta.

Lo anterior trae como consecuencia que la infOtm8Ción fU(Jt8 ;'loompJeta.
es impottante que ese Instituto Que la información no S9 puede considerar
como reservada, COI'Ifidencial o ineXistente. Iodo vez que en repelidas
ocasiones el Presidente Municipsl hs hecho público ., Programa 'RETO
ZAPOPAN", entonces porque las Direcciones en comento reservan
;nfomwción que p4)ooe ser entregada sjn im¡JOrtsf los medios, formoJO$ O
procesamísnto en que S8 sclicff6, Incluso con fecha 10 de enero de 2014 el
OirOOlordel Centro de Promoción ucon6mlc8 y de Turismodel Municipio de
Zap()fJ.an, d6cJalÓ ante los modios do comunicación que ahora el rolo os la
patente y que en lo finencielO los gastos del modelO de patente senin
cubiertos hastlJ un 40% por el Municipio respeao dol Progroma de
des8flOllo do emprendodores Reto Zepopsn,

s

•
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3.· Proyectos .e/ecclonados en l. primera etapa iI los c(Jal,s $' les
asIgnaron recurso del programa on comonto.

En relación 8 lalnformoclón poticlonad. on los plInto. 1 y 2.nlos cff.c16.
01sujelo OOlig0ci6(Dlroclor General del Contro do Promoción Económlc8 y
Turismo), no dio cumpllr"i61Jlo sI momonto do proporcionar 19 InfotmliClón
soIicltlll1ll, /o quo se podrá observar on el CO on viltud d. que so tret« 00
un $implo IíSloc16con nomOre~ Incomplolos y sin datos que m. perm"on
tOl"" uno Inform8clón feMclon/o qlla puerto sor comprobade, Incluso con
01 nombro comploto D Irav6. do 1111dl,octorio t.'ofÓnico, /o cu.I no me
pormno como CI""9do/lo In/oromo 011 •• tos proyoctos verificor lo
InformllCl6n proporcIonodo por ttI .'/}oIo OOllgado,Dunodo • quo do su
of'lCIo do cuome no so do.prolldo q". dicho Información soo considerado
come reservDcf9,conlldoncl.' o I""xl510nl •.

1.- Nombre dft los proyoctos prosontados.
2.- Nombr.dfllos promovontos d.to. proyecto$.

ontrflf}:NSB la información en sentido proooClente COtno lo e,slablece of
erll""Io ~ 1 """c/(Jn 1, 00 lB Lay do Trllnsp8tonci. y ACO&so8 lo
Información PI)I)IIC8del Esl0ci6de Jalisco y sus Municipios, toda voz qua ,.
Informacl(Jn so/ic#edo no o. rosorvodQ, ,,; conlídanclsl nI /naxlstenle, yo
qua 01Presidente Municipot oomo 01citado Olroctor en lepetldo. oc8$lonO$
Jo han hecho p¡Jblico a trovó. da los medIoS d. comunlcoclél.,
maní/.stendo te 8p/ícoc/(Jndo un roc"rt;O d8 50 mUlonesde pesos paro 01
Progrema 'RETO ZAPOPAN: y en CII0/1IOal SlslOmo Municipal 00
FIn.nclamlonto TU PALABRA, no tlo"" nlnl/llno fOlm.'ldod, ni slquioro lHl
$U promoción, menos Inlormor do dando prococl6n los roo,/{.w, con qua
fflCur$l) se Cliente p8re este progroma, q". doporlomento lo manoJey b8}o
qua tO,mInos, os un res810 al •• porsonos o do qua 'om.o I.s per.onos
tlono que rogrosar •• e apoyo, sI dobon de cubllr olg"" I/)/e~s,
Lo rospuests contonfda en 01 CD 0$ incomplota y no cumpJ() con 19!
.xpootatlvas en el OIorgomlonlo do UtlO Información complot.. de la ell.' so
desprendo total tronsporencl. lIIl e/ o¡areiclo d. lOS /DCursos 18nto dol
programa RETO ZAPOPAN come d., Sistema Munlclpo/, do
F",.nciamlento TUPALABRA.
El Ditedor Go""rol dot Contro 00 Promoción Económica y Turismo, funda
su rospuesia en el arllculo 71.1 fracción 11de /a Ley de Infotm8cKm Pública
del Esta<tode JllIlsco y Sus MunicipIoS,denotándose CI)/) ello la lot., f.n.
de fundamentación y motivación, toda vez que /a Ley D qua hace roforoncia
y en donde funda y mOllva e/ acto ,ecurrido, come sujelO obligado fu.
abrogad. por la Promulgación del Docrolo 244501tX113,modlante el ""al
se expide la Ley de Transparencia y Acceso 8 la Información Públic8 del
Esl0ci6de Jalisco y sus Municipios, según .1 segundo Transftorio de 19Ley
Invocad....
A mayor abundam;ento el articulo 71 de la Ley derogada (Ley de
Información Pública del Estado 00 Jalisco y sus Municipios) no es aplicable
por las razones lógicas jurldicas antes expuestes, aunado 8 que del
articulo 71 no se desprendo fracción .'guna.

En roIacJon8 la información proporr;ionad8 por la DI,.cción General do!
Conlro 00 Prornocl(Jn Económico y Turismo del Municipio 00 Zapopan,
contfJfIk:18en el ca ..,por lo que tOC8'(¡ cada uno de los puntos de
fn(ormaciO" mencionados en mi escrito de fecha 28 de fobrero do 2014, Dsl
como la respuesta OIargadopor.' .ujoto obligado,

6
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e.- Recurao. quo.o Jes asJgnnron n cndn ganador.
La pt080nt9loyonda aP8r6Cft en el pro,oIontopunto, aenuo ckJlconlonldo doI
CD proporcionado 8l. recufronlo.
• Los ~ .,JoccI'onado.s no teciben mctIfflOlt fJoonOl,tfco$ o~fic.w #10 Q!Jo .10$
ni3mo1 cutllrM oo;t "" po$HJ//Jd«J ckI t'lcJbU h8!tttt JO /Jr()IN do con$UlfOt/a con un Jopo do
500 ".~ por hont cott&UIttK, as' como con " f)O&iblf(dDd O ,000b¡', MatlCi.mItr'IIo efe "".'Crll
,'500,000 00petI04••.•

5.· Nombr. do los ganadortls y ubIcación do los negocios
.mprMdldo&
Respoclo s l. InlOlmSclón proporcionada por 01sujoto obllgodo ...cumpl.
pon:ialmonte con lOsolk;,ledo. en virtu(/ de que si bien es cierto 00 que so
de;aron asentados los nombros do los ganadores, lo cierto OS qua 011
roloclón • lo ubk;ación e. tOlo/monto Incompleta y generol, ., senalof
únic<JmontoalEstOdo de ID Repúbllco on donde se encuenlfo el negocio.
inlll,m/lCl()n que ele/e mUCho (/UO (/9seor, en virtud d. qu. fJ/ axiS/ir la
IlIPÓto$l. de gen.dO( S6 dabon do tOIlOf IOCIOS lO. doto. 00 Is emf)l'Osa
omprnndoClors, mIsmo quo no '0 0$16proporcloI1Dndo...oomo SOob,.,VD
en el cuadro quo MI000d6 on rolaclón o lOSproyoclos 110se moncione lO
ubicación, 01 .. /lolor lo ubicacIón de uno porsollo m01'01 Ó IIslcs. no ••
menciono,.' Estado on doMo viven. sino el domicnlo on dondo se ejeteen
susl>CtMdDdos comerclol .....

",- Pet'$ona, Moral." Persona "slca y funcionarios que p.t1iclparon
on la .e/ecc/ón de/os proyectos presontados.
En cuanto a la infotm8ción proporcionad8 en oste punto. como se
eIe$PffJnOO del CD que se edjunta 01 presente. se me suministró un listado
de 46 p&1S0f18S, sin espacificl1r si son ropl9sQntantos JtJglllQSde emproSl)$,
o bKm personas flsicas o en su caso funcionarios del propio Munidpio do
Zapopan, y surge ID duda de quienes fueron Jos que sellJCCkmatOt)los
proyectOSI 8 quien representaban. si tenian 18 capacid8d legal y el
conocJmien(o necesario para elegir los proyectos, si S9 hizo un estudio
minucioso de éstos, de Ja lranscnpción se not8 qua /8 infonnación es
inoomp/81e y /os nom~IeS soto tienen un apollido O simplemente .1puro
nombro y no oon9 I9f8ffJncia de representacjón o cargo, cab6 sei1alar que
el sujeto obligado no defemfinó de manera fu/1d8da y motivada que ésla
informaCión (lIere teservada, confidencial o inexistente, enlonces cual os 01
S6ntido de entregarl8 Incompleta.,.de las personas que 8.parecen no se
especifrca la pef$()nerla con que comparecen al ecto ti través del cua'
seleccionan y determinan entro los proyectos presentados o los g8nadores,

En osto pUnlO S<Ime proporcionó un I/S18<10 de 265 nomora« do pro)'tlClos.
sin oSpecificar 8 que recursos luvloron eeeeso, sona/ondo oon I.In8 leyenda
quo so. flncUénlra asent8ds entos de Inlclor dicho listado quo dlco: ": ,Lo$
proyoc;tos se_oCIOS poro ,. pdmoro .'opa 110 l'9CIWeron recurso
elguno ....
En I'IIzón " lo snlorlor. no $0 rno prop()l~/onó le I,,(ormoclón soIlcIlodo, nI so
dotormlnó <» menero fundado y moll"D(/O que dlcl,. InlOlmoclón Il/8ro
rtlHfV.d •. confidencial o InoxlstetJto POf8 nogor ,ti ontrogol cobo to dudo
,••"..ro o /os ~O mlllonos <» posos 8s/gnodo. 01 programo RETO
ZAPOPAN, on q"o rubros so apllcoron .1 como 01mismo '"jOIO obligar/o
menciono ql/8 • /os proyeclos •• I.cclc",.dos on IDprimora OIOpano so 10'
enlrogó 'e"""o olguno •..Es nolorlo la 10110 do Ifonsparanclo O" el manojo
ele esto. fOCI)'SO$, yo que no onl,og8n I,,(o/moc/óll que puodo sor
COIfOborttda y quo (10 dojo lugar 8 duda sobro su oplicQción ó en su CS$O,
su 1fJ/IO<» oplica<;Ión•••
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10.· Inform.c/ón re/atlva al S/,tema Municipal de Rnancl:Jmlento TU
PALABRA, toda vez que os un .Jmpt. vo/.nt •.. un cuarto de hoja
"malto carta que no cuentacon lOflOrJ¡xn chtI municipiothI bpop.n.
En roltJClón 8 to prosame soIIcilud de lnIonn9Ci6n 01 su¡eto obHgIKIo
cont.ste en lo. sigulenlaslómllnos:
• ... CrédArO él ,. parabnJ .$ 00 {JtI'O(JI'OfJN que buse. lI'IOeNiv4r 10 cultura de
fimlnctamienro de (NOjIVCtos ~ miSmo que " op<KOdtJ .n uquetM

9...ProyoctO$ quo pasaron .,. $~unda ".p~.
En et CD qUfl S9 adjum. y que cont_1a 1nI_¡xopotr:/MadD por 01
sujoto obligado, SIl """UfHI/nI un /lstado do proyectos, .... ninguna
.spooII'ICOOÍÓtJde 1.. cln:unslonc/o$ de h_ $Ido cons/derodo. par. ,.
sogundB elape y out $<IOn. va • correr talo. ~ por /o que
COtlsidero ql/& la InfatrntJClónfl/& Incompleta.

B.' RogIstro Federal d.Contribuyentes
En evonto .t preserue roblo. si $8 hubiera dado .t_ 91 punto qUfl
antacede quad9lta c:omprondido dontro de dicho_o el RllglSlro
F_rsl do Contribuyéllltn. s/n em!>8rf1O. al no /Ia"'r propotr;i()nIKI lal
información se doJ6 sin a/onción fa proSfH1le pc/id(xI do 1n1",,, .....ÍÓtJ,
Cabo •• n.ter que no $8 fund6 ni moIMI si le 1nf0tm9Ci6n sobcíIad •• .s
considerada como_ada. oonf'ldencIBI ó /ooXJSIon/Q.

7.· Numero d. Ucltncl.MunicIpal.
En cuan/o , 9st. punto el sujeto obbgadO proporOOnó la siguiente
informtJCión: •.. .Dk:h. M1tormadOrt no obta en tos litCItivos de la Direccidn
G.".,.tdolCe'lIOde_""_yTCArismo •
Si bien es cierlo 8S atribuible que dicha información es atriburble a OlflJ
Are. dentro del mismo Municipio, lo ciet10 es que de confonnidad con el
9Itlculo 17 fraccl6n fV del Reg_o de 1nkxrrtaci6n PVtJ/tcapara el
Municipio de Zapopan, Jalisco, fa 0IrecdIJn de Tr"'_ancia y Acceso a la
Información dentro de sus funciones, se cncuontf8 la de recibir las
solicitudes de Inform9Ci6n púb/ica, pata lo cual debe de Integrar el
expediente, realizar los _es internos y desahogar el ¡xo<;edimien/o
resp9Ctivo.
Por /o anterior. la Dirección en comento fue omisa en darle seguimiento 8
la pe¡íción de inf0tm8ciOn respecto al /r.ImiIa interno que luvo que
dasahogar con el Aro. de LiconcIas Municip8les para darat_ a la
inlatrnscK>nsolicitada, lo que en elpresorlle casono_*
Cabo SQ/1a/af que no se fundó ni moIivó si la inlonnadón soUcilada es
considerada como reservad.. COIlfit1et>daIó in(J.I.lente.

TSlfls lJS8VOrtJClOOOSson incongnJentes. tOda vez que en lf1k.Jción 8 los
",e)'GClOS se__ • en el poIIBI do ROfO Z_'en fIJI¡¡o II(J/ida. so
¡wblioó con f~a 19 d. felINo do 20141tJ sigujotlt. nota.
ENTREGAN RECONOClMtENTO A EMPRENDEDORES DE RETO
ZAPOPAN,•.
Es notorio que so/amotua htJCOn púbht:o tB~ Iogro.s Y la enttega de
flfl,ncI,mlenlos 8 dichos proyectos • lravés do 10$ _ do
comunic4cl6l>, .In doña tmpOtt~ 11la pe/)cIOn de InftJmlliC/6r¡do UI!
ciudadano quo liene .IIOt(¡s on .- como SIl tJPIican10$ recur..,., quíoro
aclarar quo no estoy en oonfra de quo SIIlltWIn a cabo fJ'09fM!as como .t
prosorllO. en lo que no estoy do _ que la ¡"fatrn8d<ln $6 enlrtglJt 11
c"pllcha do un fu~ sin h_ filtldado SUS Ilfrlbuclcne. Ysin
moIíVI}( si t. lt!fom",dclt, tonla eI_".- do rosorvDdll, conIídoncitJI o aro
1no.lst""to

8

J•
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B. El mismo dia 28 velntJocho de febrero del ano en curso. el Consejero Ponente ante

su Secrelario de Acuerdos. dicto acueRlo medianle el cual tuvo por recibido el

expedienle que nos ocupa. para su tramitación y seguimiento. el cual fue nolÍfJCado ese

ue rindiera el Informe senalado. Lo anlerior alenlO a lo establecido en el articulo 100

punlo 3 da la Ley de Transpareooa y Acceso a la Inf0rmad6n Pública del Estado de

Jalis<:o.

v

• 7. Mediante acuerdo del dla 28 velntiocllo de feb<ero de la presente anualídad. su.aito

por el Secrelario Ejecutivo de este Insbruto. se tuvo por redbído el escrito de recurso

de revisión referido en el punto ante<ior. del cual acordó la admisión del recurso en

estudio, confonne a lo dispuesto en los articulas 35 punto 1. fracción XXII, 91. 93. 95,

96 Y97 punto 1. de la Ley de Transparencia y Aa:eso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios. asignándole el n"meto de expediente 100/2014 en

contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN. JAUSCO. Asimismo, se
tuvieron por recibidas las pruebas que presenta la recurrente. por lo que para efectos

del turno y para la substanciaci6n del recurso de revisión. correspondi6 conocer sobre

el presente asuntc al Consejero Ciudadano PEDRO VICENTE VIVEROS REYES. para

que formulara el proyecto de resolución correspondient.e. De igual manera, se requirió

al suJelo obligado para que rindiera su informe de Ley en el término de Ires dlas

áblles, acompa~ando las pruebas documentales o cualquier olro elemento técnico

relacionado con ellramilo de la soicítud que acreditaran lo manífestado en el informe

""'\ de referencia. Notificación de dicho acueRlo que se le formuló al sujeto obligado

medianle OFICIONRI4412014 en la misma fecha 28 veintiocho de febrero de 2014. asl

lomo consla en el acuse de recibo correspondiente. con la finalidad de requerirle para

grop;M. A COt'tMuac:t6n se ptesenre le ~ f4Ñb..a a la pmlfN2 etape del
mIsmo ...
ToI .,foon_ es ~a. yaque no l1SIobIfIc<Ilo fOffl)tJy IIItminos ,'"
quo 01 Municipio outom6 dicho Programa, toda ve. que SO lrol. de
rf1C1Jf$()$públlCO&q.,. se _ med/tJnfe un sImpIo IIOI.,~•• $in lener kJ
(orm.lidod clDbId••
Aunodo a lO anterior el $</je10 ob/Igfldo ",._". IN! jstado c:cn nomCIII'
diverso. comoes $U t_1CiB 8 conIG$ItIr mi sotlCitud. (11) _ no SO
tle/lflf! elemenlos PSIII voriflCfJf ,. apbc4cIón y ejerek;io cID los 1IlCIN3OS,

En conclusión. l. inlormlJClÓtl po "pon:lonllda por el ,.,¡ero ob/Ig8d<J e"
incompl<>ta, no 100<10y motiom le neglllNo a et1tteg4nna kJ lnfotrrnIcIdt> oon
la qua se puedo VfHiflCllr do 000 manera l>'atI$I)8fMe el 6jert:K:IO cID los
recu'_ púlJlloos"" los ptTJ(JrtJITIin 'RETO ZAPOPAN" Y Sist.ma
Municipal do Ftnaneiamie.,. TUPAI.AIJRA '(sic)

..,,.., '1001'lt1._I'"~
f .'OO'~ ....... 'lóIlbl... CI
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-Punto 3 "Proyectos solecc/onldo. en l. prlmofo otopa a lo. cua/o, se
,•• 1I.'gn.ron rocur:to dol progr.m. on comento", $019 otorgs una listo
de kn pro)'flClos soleecionOlJ03en lo prlmoro otopo, qua dicho sea do poso
se le h_ del conoclmÑ)nto lo slgulonlo leyenda "Los pro)'fICI03
seleccionados pera l. primer. .topo no ,I)clbleron recurso olguno~ es
dOCIr.eKi$lielon proyectos selocclonDclos on la primero .topo. poro sll1
cubrir la prom/S8 que la recurron/o doscribl6,

-Puntos 1 Y 2 'lNombres dG los Proyectos plllsontados y "Nombros do
los promov.ntes de los Proyoctos", 10 cuol deja de n18nifie$loque se
olol¡¡ó lo petlcion.do y que del directorio telGIOnlco9 que se refiere lo
teeutrente que no 19 fue entregado, cobo oclarar quo dicho documonto "0
fue solicltodo y suponlondo sin conoodor que ost /¡ublef9 sido. se hubl.ro
procedido • ,. btisquedo o Idolltlficaclón de lo informoclón. y
postorlom""'t. snollzer lO ontrego o Mostiva de dicho InlonnaciOl>
conforme. 10$ dlsposlclonos "., Capllulo 111ao lo Illformnción Confldenciel
de lo Ley de Tron$pIJronclay Acceso sla Info,mocióll P,lblico d<JIésieao
do JaUscoy sus Municipios.

4.- Que '" 18 de f.brero de 2014 se ontrega en la Dh'ecci6n de
Transparencia y Aceeso 8 '" Infotm8cí6n COpia simple del pago
0229645AA correspondiente 01disco compacto.

5.- Que el 18 de febrero de 2014 se enlrega el disco OOfnpa(;{o
COfrospondienteque respondió" lo solicitado .n los slguientos términos:

Cabe hacer mención que en días pasados hubo uns solicitud similar
y se da contestaci6n a esta solicitud con dicho ollclo.

Resolución Motivada:se 8J)9~.copia simple del oficio 15/)()f1120f41048.signa"o por el Directo<
del Centro de Promoción Económica y Turismo, en el cual informa: "lo
informo que e.staOependenc;a emite respuesta en sentido procedente
patclalmante s&gún lo contenIdo en el CD adjunto.

3.- Que 1lI 12 de f.brero de 2014•• lfavé. del oficio 980/201410400-5.
signado por la suscrita, se notifica /9 respuesto 01 corroo e/(X;/fÓftico que
otorgd/a soIicUonte para la' efecto. notifJ'cando en los siguiont9s lénninos:

"

lO

)-

•

9.- Posteñormente. con fecha 04 cualro de marzo del ano que Iranscurre. mediante
ofICio0131012014/0400-S.signado por la Mira. Sendy Lucia Murillo Vargas. Directora

de Transparencia y Acceso B la Informacl6n del sujeto obligado. dio cumplimiento en

tiempo y forma al requerimiento referido en el primer párrafo del punto 7 de los

presentes antecedentes. por lo que remitíO su Informe de Ley en los sigulenles
términos:

mismo dla por parte de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. según consta a foja 55
del expe<lIenteen estudio.

RECURSO DE REVISIDN 100/2014-, itei
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·Punto 10, "Información relatíva al SIstema MunicIpal de
FinanciamIento TU PALABRA. toda vez que es un simple volante a un
cuarto de hoja tamaño carla que no cuertta con logotIpos do!
municipio de Zapopan, en este caso, monto de los recursos
asignados y personas :t quienes se les ha otorgado y destino de
apllcac¡ón'~a lo que la dependencia ItJanjfesló (~Ctéditoti la palabro es un

-Punio 9 (¡Proyectos quo pasaron a la segunda et~pa",se le OI.orgó
listado de proyectos, ta reculTente argumenta la falla de Información d6
supuestos qu. NO SOUCITÓ, laJes como "ESPECIFICACiÓN DE LAS
CIRCUNSTANCIAS DE HABER SIDO CONSIDERADOS PARA LA
SEGUNDA ETAPA" "QUE SUERTE VAN A CORRER TALES
PROYECTOS".

-Puntos 7 Y 8 ~'Númerode Ucencia Municipat y Registro FedefilJ de
Contribuyentes" 8 lo que /a Dependencia manifestó ·Dicha ittfOtm8CiÓflno
obra en los archivos de la Díroccfón Generol del Centro de Promoción
EcoI)6mfca y Turismo". Señalando que la búsqueda de Licencias
Municipales en la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias se realiza por
nfÍmero d& Licencia, domicilio y/o titular de la licencia, y al no habetlo
proporcionado la recurrente e lnctuso al no tenerlos bajo su r&sguardo 18
Dirección General del Centro de Promoción Económica y Turismo, no
habla posibilidad de búsqueda alguna pordepe"denC19 distinta a la quo se
pronunció.

-Punu» 6 "Recursos que se les asignaron a cada gilnador", a Jo cual la
dependenciemanifestó "Los proyectos selecciolladO$ no reciben recursos
económicos especlrlCOs sino qua los mismos cuentan con /a posibiiidad de
recibir h.st. 30 horas de consultoda con un tope de $500 pesos por /Joro
consultor, asl como la posibilidad de recibir financiamiento de hasta
$1'500.000.00", De lo antefÍO( se desptende que es coirn;ldente con la cita
que transcribe la recurrente que dice "Esto no termina aqui, seguiremos
orltmtándo(O$ para que sus proyectos no decaigan y se tXJnsoliden como
empress« que se traduzcan en emp/eO$~es decir, le quejosa eXp0fJ6que
tiene interés de saber COMO SE APLICAN DICHOS RECURSOS, no
obstante dicha información no fue solk;itada en la soIicllud que teCUtrl6 y
menóS aún se negó información con el argumento de ser resetvea«:
confidencial o inexistente.

·Punto 5 ·'Nombre de los ganadores y ubicacIón de los negocios
emprendidosu, se elaboró una #sts con el nombre del proyecto, nombre
del participante y ubicación (EstadO) DE LOS NEGOCIOS
EMPRENDIDOS: no obstante, la recurrente asevera "'debon de tener lodos
/0$ datos de la empt'(Jsa empt&ndedor8, misma que no se es/á
proporcionando" inconformándose por la entrega dB información
Incompleta, sin embargo, cabe mencionar que en la solicitud de
Infonnacl6n NO requirió "DATOS DE LA EMPRESA EMPRENDEDORA,
'LA CA TEGOOA BAJO LA QUE PARTICIPARON' O "LA UBICACIÓN DE
UNA PERSONA MORAL O FISICA DONDE EJERCEN SUS
ACTIVIDAOES COMERCIALES', lo que solicitó fue 'NOMBRE DE LOS
GANADORES Y UBICACIÓN DE LOS NEGOCIOS EMPRENDIDOS·
¡"formación que se le entregó en tiempo y forma

-Punto 4 "Personas Morales, Persona ffs(ca y funcionarios que
partJclparon én la selección de los proy~tos presentados# se elaboro
una tabla con los nombres do 18spersonas que parliclptJfOI?

11

•
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CONSIDERANDOS;

Una vez inlegrado el presente asunto. se prooede a su resolución por parte del

Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalsco, en los

términos de los Siguientes:

10.· Por lo anterior, con fecha 05 cinco de marzo del ello on curso, el Con1ejero
• Ponente ante su Sectelario do Acuerdos diet6 acuerdo mediante el cual lINO por

recibido en tiempo y forma el Informe de conleslaci6n referido en el punlo anterior

relativo al recuso de revisión que nos ocupa y que remite el sujelOobligadO. por lo que
se le tuvo por cumplimentado el requenrniento formulado en el acuerdo de fecha 28 de
ebrero del ano en curso. Asimismo se le tuvo al sujeto obligado ofertando sus pruebas
ferid.s en su Informe de ley. mismas que le fueron reeibidas en su totalidad y que

rán adm~Klasy valoradas en el punlo corresponálellle de la presente resolución.

1.-Que la soIiaIud fue I'8spondida 61 8mpero de la ley de la maloria, os
decir. ,. tnIotm/JCIÓII se gostionó ante la dop&nd9nc¡a <»mP8Iante,
rodando la I'8spUII$la en 81 ~ ámbito de sus alril>uciones y
noIiflCilndo la nmma 9n tiempo Y fotmll, on '" f~o $drt;iI..oo y 8 178~
de un ínfotrne eSPBClfreo.
2.- Q"" la. $dlcllude. de Infonnadón 2531201. foRo .. fomex 139614y
30112O'4 foHoifl(omox 161114nofUOfOOacumufad •• como FALSAMENTE
lomanir,..,. l.I'8CUtrenle
3 - Que 8$ FALSA la uowJ1lG1lón que .. ".~ infotm«JKJn por _
.,formacl6n conrldt>n<:#Jlo fOSOrvada, y. que tal como so cto_ on '"
""",o 5de los hedJos la101_demformKJ(xJ '" fue enrregadll..xoopto
los """tO$ 7 Y 8 qlHl se dodDflJfO(l ÍIHlxiMenlOS1'" y como sodo_ en
l. pMe .uperlor d8l'8Cha de l. I'8SP1Hf$1.e la SOIicíIud do tnfotmact6n
30112014 (oIIolnfOtfHJX 181114not_ elnM!. defoficlo g80f20I~
S, fúndlJmentando drch•.. exJ$lMeia en elMI",,*> 86 huccidn 1Ide la Lr¡
de ,. m9lorla. que dicho $O. de PlISO o. /o ".",. "-i6n pare la
potr:íohdlJd por re..".. y COIIfideIIcitJI razón por ,. waf •• ísta conI_ ...
la I'8CUtrenle.
4 • Qw 8. notoria l. f.n. de /JIgumentoo de la __ te yo que se _
do lIIIot'rnacIOn que NO souciTó DE DRJGEN EN LA SOUCfTUD DE
INFORMACiÓN, 17810nd0 de Omp61N los supuestoo de _ ... III
pro_.'_ de l"I1VIsIón • "(sic).

•

programa que busca incootivar la __ de Iin__ de proyectos
(JfOdvCtlvos mismoq"" es operado "" 8squema gtupal. A ~ se
prosenla la h,(ormacl6n reI.tiva a la primfIrB etapa del mismo... : • lo que
nuevamente se reir"", qua en la so/itiIud de ltIformad6r¡ NO SOUC/TÓ LA
APLICACIÓN Y EJERCICIO DE LOSRECURSOS.

ARGUMENTOS:
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IV.- El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna. con focha 26
veintiséis de febrero del 2014 dos mi cateree. en tas instalaciones de este Instituto. de

conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 punto 1. fracci6n I de la Ley de

11.-L. personalidad de la parte promovenle qued6 acredhada. loda vez que el recurso

en e81udlofue entablado por la solicitante de la Infonnación. en atención 8 lo dispuesto

en los articulas 91. punto 1 fraOCi6nl. de la Lay de Transperencoay Acceso a la
Información Pública del Estado de Jallsco y sus Municipios. 851como el numeral 74 del

Reglamentode la referida Ley de la materia.

de la ahora recurrente y los remitió a dicha 0irecQón de Transparencia y Acceso a la

Informaci6n Pública del sujeto obligado. razón por la cual. se le reconoce a ésta
también, el caracter de sujeto obligado responsable. de conformidad con el articulo 24

punlo 1. fracción XII. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios. en relación a lo dispuesto en el numeral 2 fracciOn

XIV del Reglamenlo de la referida Ley de la matena. asi como lo que establece el
articulo 9 fracciones V y X del Reglamento de Información Pública para el Municipio de

Zapopan.

J

• Ahora bien. de la copla del afielo que adjunta en su informe de ley rendido por la
Directora de Transparencia y Acceso a la Información P1:Jblleadel sujeto obligado, se

desprende que LA DIRECCION DEL CENTRO DE PROMOCiÓN eCONÓMICA Y
TURISMO del sujeto obUgado.tuvo inteM!nci6n directa en el procedimiento de acceso

a la información pública que hoy nos ocupa. pues fue ésta quien mediante el oficio
1500/112014/048. adjunt6 CD. por el cual da respuesta a la solicitud de de información

11.-El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN. JALISCO. llene ese carácter,

de conformidad con el articulO 24 punlo 1 fracci6n XII. de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.- Este Institulo es competente paIa conocer. sustanciar y resolver el recurso de
revisi6n que nos ocupa; siendo sus resoluáones vinculantes y definitivas. de

conformidad con 10dispuesto por el articulo 33 punto 2 y 91 fracci6n 11.de la Ley de
Transparencia y Aoceso a la Informacl6n P6bllca del Estado de Jal1sco y sus
Municipios.

RECURSO DE REVISION 100/20,14-, itei
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.) Credencial de Elector para votar No. 1165029273909. expedida por el

Instituto Federal Electoral a nombre de la recurrente.
b) Acuse de presontacl6n do la solicitud de Información publica presentada

con fecha 28 veintiocho de enero del ano en curso. ante la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

e) Oficio UTI. 6651201410400-5de fecha 30 de enero de 2014. emitido por la
Directora de Transparencia y Acceso a la Infonnaclón del Municipio de
Zapopan. mediante la cual se admlle la sOllcítudde información referida n el

VI.- Por otra parte. en atención a lOprevisto en el articulo 96 punto 3 y 100 punto 3 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios. asi como lo señalado en el numeral 95 del Reglamento de la aludida Ley.

en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas. se tienen por presentados en copias

imples los sigulenles medios do convicción por la parte recurrente:

acceso completo o entrega de forma incompleta la Información publica de libre acceso
considerada en su resolución. asl como si dicha resolución se emitió por parte del

sujeto obligado debidamente fundada y motivada y con ello detenninar si se advierte
alguna afectación al derecho de acceso a la Informaciónde la recurrente.

JI

V.- De lo manifestado por lo porte recurrenle en este procedlmlenlO. se analizan las

causales senaladas en el ertlculo 93 punto 1 fracciones 111y VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pública del ESlado de Jalisco y sus
Municipíos. consislentes en nogar total o parcialmente el accese a Información
pública no clasificada como confidencial o reservada y no permitir ., aee•• o

completo o entrega de forma Incompl.ta la Informacl6n pUblica de libre acceso

• considerada en su resolución y al no caer en ningún supuesto de los artlculos 98 y
99 de la muhicUadaLey de la materia. resulta procedente este medio de impugnación y

el obieto de la presente resolución será determinar si el sujeto obligado Ayuntamiento

de Zapopan. Jalisco en su resolución impugnada negó total o parcialmente el acceso
a información pública no clasificada como conRdencial o reservada y si no permitió el

Transp;orencla y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. loda vez que la resoluci6n impu9nada por la recurrente le fue notificada el

dia 12 doce de febrero del ano en curso. por lo quo en efecto. se determina que el
presente medio de impugnaci6n fue Interpuesto en lIempo y forma.

1"''''''0-
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nI Legajo de 11 once copias certificadas, relallvas al expediente 30112014,

Por su parte, el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. exhlbl6

en copias simples los slgulenles madios de convicción:

inciso anlerior.
d) Resolución de fecha 04 cuatro de febrero del a~o en curso, conlenlda en el

oficio No, 780/2014/0400-5, Exp, Fls, 25312014, emftldo por la Directora de

Transparencia y Acceso a la Informacl6n del Municipio do Zapopan,
Respuesta procedenle parcialmente,

e) Oficio 1500/112014/048 de fecha 31 de enero de 2014, Resolucl6n suscrita
por el sujeto obflgado Director General del Centro de Promocl6n Econ6mlca
y Turismo,

f) Recibo oficial No, 0237899 AA mediante el cual se efec1uó pago de
Información proporcionada en CD,

g) Acuse de presentación de la solicitud de Información ptlblica presentada

con fecha 31 treinta y uno de enero del ano en curso. ante la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado,

h) Oficio UT1.75812014/0400-S, Exp. Fis, 30112014. suscrito por la Directora de

Transparencia y Acceso a la Informaci6n del Municipio de Zapopan, por el
cual se tiene por admitida la solicitud de informaci6n de fecha 31 de enero

de 2014,

i) Oficio 98012014/0400-S, Exp. Fis. 30112014. de fecha 12 de febrero de

2014. suscrito por la Directora de Transparencia y Acceso a la Infannación

del Municipio de ZaPOpan,

j) Oficio 1500/112014/048, de lecha 31 de enero de 2014, suscrito por el

sujeto obligado Director General del Centro de Promoci6n Económica y de

Turismo.
k) Correo electr6nico a través del cual se notifica respuesta a la solicitud de

información. &p, 301/2014 de fecha 12 de febrero de 2014.

1) Recibo oficial número 0229645AA, por ccncepte de pago de la Información

contenida en un CD,
m) CD ,emitido por el sujeto obligado Director General del cenno de

Promoc16n Económica y de Turismo, cvya leyenda Indk:a que conllene
Info,maclón del Exp. Fis, 30112014,I

1I
/'"'
J

•
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Los agravios planteados por la recurrente radican esencialmente respecto al oficio

1500/112014/048. signado por el Director del cenee de Promoci6n Econ6mica y de
Turismo como generador de la informaci6n solicitada. ya que asegura que no funda y

motiva tanto sus atribuciones para emHir el documento de respuesta dirigidO a la Titular

VIII.· Por lo anterior. este Ór9ano Colegiado que resuelve procede al anélisis de las
constancias que integran el presente recurso de revisión para efecto de determinar si

los argumentos vertidos por la recurrente. son fundados.

Finalmente. las pruebas marcadas con los Incisos n) y o) al ser ofertadas en coplas

certiflcedas expedidas por un servidor públiCOen ejercicio de sus funciones. adquieren

pleno valor probalorlo. suficiente para acreditar respectivamente todo lo actuado en los
expedientes 25312014 y 30112014. in legrados por la Dirección de Transparencia y
Acceso a la tnformacl6n del Ayuntamiento de Zapopan. Jalisco relativos a las

sollcliudes de Informacl6n idenlificadas respectivamente con folios Infomex 139814 y

161114.

pleno valor probatorio. sin embargo. al estar adminiculadas con la! documentales que

exhibe el suJelo obligado. se ocnsollda su valor y se les concede valor probalorlo
suficiente para acredllar su contenido y existencia.

integrado por la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información del
Ayuntamiento de Zapopan. Jalisoc.

o) Legajo de 10 diez copias certificadas. relativas al eKpediente 25312014.

integrado por la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información del
Ayuntamiento de Zapopan. Jalisco.

p) CD emitido por el sujelo obligado Director General del Centro de Promoción
Econ6mica y de Turismo. cuya leyenda indica que contiene Informaci6n del

Exp. Fis. 30112014.

VII.· Con apoyo a lo dispuesto en el articulo 7' de la Ley de la materla, en el que se
establece la supletonedad, conforme a lo senalado por el Código de Procedimientos

• Civiles del E.tado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruobas según las

disposiciones del mencionado C6dlgo, de conformidad con los artlculos 283, 298
fracciones 11 y VII. 329 y 330. por lo que las pruebas ,enaladas con los Incisos a), b),
e), dI. e). 1), g), h), 1),n, k), 1),m) y p), al ser ofertadas en coplas simples. carecen de

"""""'Ollt ,j¡..~~
l ..CIW.r.c.o.. lI("w UJIII ~ lfOO
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de la debida motivación, ya que aunque refiere la numeración y transcripcl6n de los

articulas que cita. se le dela en estado de Indefensión, ya que el simplemente hecho de
senalar que la respuesta es prooedente parcialmente. no basta, ya que se tiene que
espocificar el motivo por el cual se delermin6 en ese sentido y estar en condiciones de

negar proporcionar la Información 8olicll8da, no se dejó circunstancia o la negaliva a
otorgar la Información en relación a si era considerada como reservada, confidencial ó

inexislente, respecto de cada uno de los puntee de petición de información,

simplemente se actuó de manera unilateral entregando Información Incompleta.

/1
G

7\or su parte, el sujeto obligado a través de la Dirección de Transparencia y Acceso a la
, I,formación Públlca, en su informo de Ley argumenla que la solicitud fue respondida al

a paro de la Ley de la materia. que se gestionOante la dependencia competente y que
respuesta fue en el respectivo ámbito de sus atribuciones, que notificó la misma en

tiempo y forma, en el formato solicitado en un informe especifico, que las soliciludes de

información no fueron acumuladas como falsamente lo manlrlesta la recurrente. que es
falsa la aseveración que se negó la información por ser confidencial o reservado, ya

que la totalidad de la Informaci6n le fue entregada, excepto tos puntos 7 y 8 que se
declararon Inexistentes como se describió en la parte superior derecha de la respuesta

y que dicha inexistencia se fundamento en el articulo 86 fracciOn 11de la Ley de la
materia. por lo que existe confusión en la recurrente y concluye diciendo que es notoria
la falla de argumentos ya que se duele la recurrente de información que no solicitó de

de la Direccl6n de Transparencia, ast como la determinaci6n de entregar una respuesta

en sentido procedente parcialmente, ya que no especifica el porqué no pueda otorqarse
la información en senlido procedente como lo estableee el articulo 86 punto 1, fracción

I de la Ley de la maleria, toda vez que la informaciOn solicitada no es reservada,
confidencial 6 Inexistente, que su respuesta contenida en el CO es Incomplela y no

cumple con las expectalivas en el alargamiento de una informacl6n completa de la cual

se desprenda total transparencia en el ejercicio de los recursos en los programas Reto
Zapopan y Tu palabra, por último afirma que dicho Director funda su respuesta en el

articulo 71 de la Ley do In(ormaci6n Pública del ESl8do de Jalisco y sus Municipios, la

cual (ue abrogada por la promulgaci6n del decreto 24450/LXl13 que expide ta Ley de
Transparencia y Acceso a la In(ormación Pública del Estado de Jalisco y sus

• Municipios,
Asimismo, en que la respuesta de la Dirección de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del suJatoobligado, contenida en el oficio 98012014/0400-$,carece

"",,,ftU'O l'If' "'~(,1Io
• ''''0'I1O'OOc:..'''4M.fCA~MI.LV
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Por lo que de dichos numerales se desprende que la. resoluciones de las autoridades
contenidas en loS ofteios de referencia del sujeto obligado, deben de contener entre

Articulo 85. Resolución de Información -ContenIdo
1 La resolución de une solicitud do InformaclOn publica debe contener
I Nombro dfM sujeto obt,¡gado COfrespondtenie;
11.N\)mero de .)(péCIiénte de la &OIlcllud:
111.Dalos d. la odlcl1l>Cf.,
IV.Motlv,<:'6" '1 fundamontaclón sobro gl,.nllc;lo do la ruoluclón;
V. Punto. ,noluUvo •• obre la proceden ola do la loUcltud. Incluid •• la.
condlcJQne. pira ol,ceo.o o ,ntroga d. '1 Informflclón, en 8U e•• o, '1
VI Lugar, techa. nombre y rltmD de qulon resuelVO.

AnJculO 8',. Ruotuc,ón do Intotl'nCtClOrn - Sonlldo
1 LI Unidad puedo .. sOlver una lollcl1l>Cfee In'",mocl6npObllc. en BOnlldo
I Procedente, cuando l. totalidacJ de lO InrOt'mpclOn aohCJlada .1 pueda IOr
"",rogada.• In Impo"", tos
meatos, fcrmtl:ol o ptOCeaamlonl0 en que so loUató.
U. Proced.ntt p.rcfllm.ntt. cuando parto do ItI Il1formllCl~"folh;lt.d. 110
pueda otorgarse por lO' roscrvadl (1 tonAd.nolal. O .e. InoJCI'tento¡ O
111Imptooedent •• cuando ta InformeclOn ,oncltada no puada otorgarse por ser
rnervecta, eontldenclN (1 Ine,xlstente.

//
»:
J

•

Ahora bien. del anélisi$que este Consejo hace al acto que se llene como impugnado en

el presente recurso de revisión, como lo es el oficio 1500/1/20141048, emilido et di. 31

treinta y uno de enero de 2014 dos mil catorce por 01 Director General del Centro de

Promoción Econ6mlca y Turismo, en Su carécter de sujelo obtlgado responsable

generador de la Informacl6n y del oficio 98012014/040o.S, por el cual se remite el

primero de los oficios como respuesta procedente par<:ialmente, asl como de las

posturas de las partes que se Uenen al respecto, los que suscriblmos consideramos
que la parte recurrente le asiste en parte la razón, ya que en efecto en dicho oficios, no
se funda ni moliva la determinación de entregar una respuesta en sentido procedente

parcialmente. ya que se tiene que especificar el motivo por el cual se delermlnó en ese
sentido, no se establecieron las circunstancias especiales, razones particulares o

causas inmediatas que dieran lugar a que dichas autoridades actúen en la forma en que
lo realizaron, igual no se dej6 circunstancia o la negativa a olorgar la información en
relación a si era considerada como reservada, confidencial 6 inexistente respecto de
cada uno de los puntos de petici6n de informaci6n, simplemente se actu6 de manera

unilateral entregando información Incompleta, faftando en efecto a lo dispuesto por los

artlculos 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y SU$Muníciplos que a la letra Indican:

origen en la solloitud de informacl6n. tratando de ampliarlos supuestos de Información
en este recurso de revl516n.
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Por lo tanto, at carecer los ofICios refondos de la falta de fundamentación y debida
motivaci6n para que surtan sus efectos legales correspondientll$, ya que el derecho

fundamental consistenle en que los actos de autoridad deben de encontrarse
debidamente fundados y motivados, configura un pilar de nuestro sistema Juridico Su

cbservancía es inexcusable para todas las autoridades y, por ende, su cumplimiento se
hace necesario en toda actuación. $in importar su calidad, contenido, alcance o

tspeclfico y no con el fundamento de la reproduocl6n de documentos corno so
emuestra de actuaciones.

de documentos, estableciendo la caducidad de ésta, cuando la ahora recurrente solicitó

J que se le entregara la Informacl6n en un CD y el mismo sujeto obligado en su informe

• de Ley que rinde respecto al recurso de revisión que se atíende argumenta que la
solicitud fue respondida en el formato so~o ya través do un informe especíbco, por

lo que su fundamento debi6 de haberse establecido de oonfonnidad a lo establecido en

el articulo 90 de la Ley de Transparencia y Aceeso 8 la Informacl6n Públiae del Estado
de Jalisco y sus Munlolplos, por tratarse del acceso a informacl6n a tra..es de informe

Lo anterior, sumado a que la respuesta de origen emitida po< el sujeto obligado

generador de la informaci6n la funda en el articulo 71.1 fTaccl6n 11de la Ley de
Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, misma que no es apncable

ya que fue abrogada por la promulgación delOeaeto 2445O/l)(J13que expide la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información P(Jbtica del Estado de Jalisco y sus

Municipios. asl como lo argumenta atinadamente la reClmen"', asimismo en la

respuesta que emite la Dirección de Transparencia y ~ a la Informaoon Publica
del sujeto obligado, se desprende como fundamento lo establecido en el articulo 89.1

fracción VII de la Ley de la materia, referente al acceso a Informaci6n en reproducción

•

otros requisttos la motlvacl6n y fundamentacl6n sobre el sentido de la resolución,

debiendo de establecer como en el caso que nos OQJpasi el sentido es procedente

parcialmente, la respectiva motivacl6n de dicho sentido como se indICÓcon entelación,

como lo dispone el numeral 85 de la Ley de la matona, justifICandocuando parto de la
Informacl6n solicitada no pueda oto'1lanse por &81' reS8lVada ó confidencial o sea

inexistente, por lo que no se desprende que contengan las razones y CIrcunstanciasque
avalen oon la debida fundamentaCl6n y mociv8Ol6ncomo se obliga e todo ecto de

aulorldad, simplemente se limitan a Indicar que esa dependencia emfte respuesta en
sentido procedente parcialmente, según lo contenido en el CD que se adjuntó

1'+1,.111 r1............_ ..".",..",...... ""* 1(:' "'... TJ
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Amparo en revlfllón 188197.Director de Comunicaciones y Transportes del ~do

Amparo en llr/islOl\1e.197. OlrectO(de ComunlcooionOl y Tronsportn dil EJtaClo
de QUintana Roo (Oue)ooo; Rubén A, Arolla C.,tOlI."OS), 30 de abril de 1997
UnarWnldad de votos.. Ponente' Fernando Amor6s Iwguirre. Secretuno Gomab
EaIo CUren ''''lina

Amparo en revl,ic)n 155/97. Director de ComuniCAOIOl'Ié&'1 Transportés ClDte'taCfO
de Qulnlana Roo (Qoojooo RoqU<lC, Rodrigue. Reye.), 30 de abril de 1997
Unantnldad de voto.. Ponente; Femando AmotO$ I:UJgulrro. Sécrelarlo Lui.
tAlnuel Vera SOM.

Amparo en rfWI516n158197 OlroctOf do Comun!caaooe, '1 Tr.n,por&el del E.stndo
de O""' .... Roo (Quejo.o· HO.ry do J, Orlogón Agull.r), 30 di .bIIl di 1997
Unanlmldld do \lOtal PoIlen,.: Fem.ndo AmGfÓSIlagu",... Secretario' Gonzab
EaIoOurjn MoIina,

Amj>OroIn "",1.IÓn151/97 01""'10<d. Comunico"''''' •• y TroMpone. del E,1AIdO
de Quintana Roo (O""Jo.o: 0,",,110Chumba y Pilr.z), 30 d. IIbrl de lGG7
unan mldld de votos Pononte: Fernando Amot6s ItaQultre. s.cretario Luis
ArmaJ1doCorté. Escalante.

Novena Epoca
Instancia: Tnbuna!e$ CoJegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la F"edortlci6ny so Gaceta
Tomo: VI. Agosto de 1997
Tesa. XIV.2o. J/12
PagW'ia; 538

FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTO DE TALES
REQUISITOSNO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONESDEFINITIVASO QUE
PONGAN AH Al PROCEDIMIENTO. jJ.J estab6ecer el articulO 16 de nlJe$lfa
Carta Magna que nadIe puede ser molM(ado en su persona, familia. domicilio.
papeles o PQ$e5icN1es,sino en virtud de un mandamiento escri'.o d& la autortdad
OOh\p&lOn!8que funde y mo<fve le causa legal del prooedimiento, no alude
~nicamentea las resoluCiones de(~i,jvas o que pongan fin él un procedimiento.
SInoque se refiere. en sentido amplio. 8 cualquIer acto de autoridad en ejetclCJOde
sus funcIOnes. oomo seria. por ejemplO. la slmpM contestad6n reca$da a cualquier
sohotud del gobernado, a la cual le léy no ecne dé cumplir con lOs requisitM M
fundamentadO" y motNaclon contenidos en tal preoeplo constitucIonal

SEGUNOO TRIBUNALCOLEGIADOOELO~OIMOCUARTOCIRCUITO,

20

}

•

cualquier oua característica especial, por lo que por fundamentaci6n se entiende que ha
de expresarse con preclsi6n el precepto legal aplicable al caso y por motivación, que

tamboén deben sellalarse con precisión, las circunstancias otIpeciales. raz.ones

particulares o causas Inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión
del acto. siendo necesario además, que exista adecuación entra los motivos aducidos y
las normas aplicables, es decir. que en el caso concrato S8 oonfogurelo hlpOlesis
normativa, circunstancias que no se cumplen en los oficios 1500/1120141048 y
98012014/0400-5, em"ldos respectivamente por el Director Genoral del Centro de

Promoción Económica y Turismo y Directora de Transparencia y Acceso a la
Información póblica. ambos det sujeto obligado, teniendo aplicación al respecto las

siguientes tesis que se citan para mayor sustento:
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AmpaIo en ..... ión 3193.1__ del fondO N_ de lov_ ......los
T.-jadores. • de f_ de 1993._ de __ Pon.ote. Jos6 0._
RoJ8$ Seaetarlo: VJOente MarUnaz. Sanc::hez..

Véese : Apéndice al _ Judlciaf de lo F_&dIlo .. 1917·1995,Tomo n~
Prl'nera Parte, _ 73, pág. 52.

AmpaIo.,. re_ 87192. Jos6 Manuel _ J_ 25 de r_ de 1992
Unan mi""" de "'*'". _,. José _ RO;... s-etaño: WaIdo Guerrero
láZeares,

Odav.~
1_' Tribu_ CoIel¡ladoode CirQ¡,t.
F_. G_del_JU_de laFodo.a..On
Tomo: 64 Ah" dO1993
T.." VI.2. Jl24B
~. 43

FUNOAMENTACION y MOnvACION oe LOS ACTOS ADMINISTRAnvOS. Do
ecuerdo con el a.ntc:UIo 16 ClOMlItucional. todo acto d•• utork1.d debe uta,
.uf~ftntem.nt. fundado y motivado, enton<ff.tndOlIpoi lo ptimtro que M;
d, •• preu,... con prlc,tsi6n ,1 p"f'UplO leg.t .pllelb" al UIO y por 10
segundo. que tambMndlben ""11,,., con prechton. Lu cirt:un.tlncln
apecl.I •• , rI.z:on.. pilrtlcularH:o c.tuualnl'Ndlatu que.. h.ay.n 'Inado on
COn:akflflC:)óf1para la MnI.56n dol ado. ,"ndo nec ... rto ademi .. que ••• la
adoc-u..c.~ ,ntN: los motfvot Iducidol y". norma. apUcablH, " doc'"
quo on ., caso conc,..lo l. confIGure la hlp6t.. ,. nonn.tlvL E_ ... que
cuendo el pttOtpCo en cemento preVl'tM qut'! naelle puede Hf ",,:1 '''''O ~ tu
perIOI'\II. prop.dadM o deo ....... 61no tn YhId d. ~ MCrdO de_ c:om_ qut Iu_ V _la -109aIdoI"-.""
.x~o. todM ..., autotídl6H que.pegue,. .... KCD8 • la "Y, t'XP't ... .c:to de
que ley .. lIWIlI Y loo pI'OOOIIIOO de ... qut _an de _ al __
rol_ En _ adm"'¡llrOOva."pecI_...PI'" peder un....,
aUlOriIllrio...... _ .. tu.cs.b ... _ qut on 61 .. CIIof1 al, Loo
QJItPOI tegIM YPI-: _ptc. que .. K*' .QIIcando elCMOCICIInCMO. e, deCIr••
_ norm_ en que .. .....-. la conduelo doIgo_poreque
_ obIiVad. al_. qut _6ft W_ <011 IOdo-_. proclsond... loo
~ __ .I_ ... y..__ ~ yb}·Loo_IogoIOI. Y
piecepto. qut 0I0f9t" oompe:andl o tecullNn • la. aulOlt'Me. pare em.1J "
..., "lIgI1Model~

SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

~ &ree1O 1_. _. Indultnal ~ S-A. 2B do jUnio de
1988 Unanlrnldad de votos. _ Gustaw ~ RangeI S-otarlcx Jorge
AlbeI10 GonUIel AIv.....
~ d'J!1ICto 3B7~ fomen:oV R..... _ U_o SA deCV 29de
en... de 1991 Unanornidadde _ _. Gustaw ~ RqeL
_: Jooé Mario_CosdIo.

Revdi6nf_2OIIll. R_yC",,~iI!..SA 13de_",,1991 unanwnIoad
de .....1.. Ponen1a: Gus ...... caMIlo Rangel Seo_ .. Jorge A'I>e1Io GonUIoz
Al.....

Vé_ Semana'" Jud_ de la rOOei&dllo••Oáava Epoce Tomo XV.f_.
t.... Xlt302 K. l'ésI"a 123. do ru_ "ACTOS DE MERO TRÁltJTE. AUN
CUANOO NO SEAN RESOLUCIONES

de Quintana Roo (Oooejnw; Julio e Caballero MonIe<ol.30 d. _ de 1997.
Unat'll'l'ndad de YOtM.. Poneuté. Fémando Anu6s tzagwrre. Seu .10 lUJ5
Manuef Vera Sosa.

2J

(

}

•
JI,r-

•
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or otro lado, es ímportante precisar que no le asiste la razón a la parte recunenle, en

J sentido de que en su recurso de revisión Indiea que el sujeto obligado ac..moló los
expedicnles 253/2014 y 30112014 relativos a las dos solicitudes de información

planleadas. toda vez que únicamenle hace referencia a ambas puesto que se lrala de
lamisma inlormacl6n soficitada. la misma recurrente y el mismo sujeto obligado pero no

fueron acumuladas, ya que ae abrieron por separado los expedicnte1SEXP FIS.
253/2014 y 30112014 Inlegrados en la Dlreccl6n de Transparencia y Acceso a 18

Información Púb~cadel sufalo obligado.

NOTA:' Esta tesis también aparece pU1;llicadaen ta Gaceta del Semanario Jucbaal
<leta Federaci6n. número 34 Odubre de 1990, pago 100.

Anl*o dIteaD 47190 G!upo EleclJOnleoIndustrial G & R, S. A de e V. 8 de
mayo ere 1990. Unanimkloo de \lotos. Ponente; Amoldo Nijefa Vkgen SecrelanO.
Ennql.JB cusprn CalTlpO$Ramite2.

Amparo en té't'isIOn 7190. Beatriz Manlnez Sánchez. 11 ele mayo de 1990
Unanimidad de votes. Ponen!e: Gustavo Calvillo Rsngel Secrétarto: Jorge AIbenO
Gonza"ez AN3I&Z.

Ampato "'...., 88/VO. Comorcl811... dora del Lago, S A. d. C. 1/ • di o"" di
1990 U.... _ di ....Ie•• Ponenl.: José G81'-n Rojas S"",e18fio: _
Cornis Gav$o

An1>M>.w.cto 01431!17.Equl¡)o Morlno o Industriol El Foro. S A do C 1/. 10. _..,
ee 1888 UnanWr'lldld de vot08 Ponente: Gustavo C'lvillo R.nge' 5ecteCano
Jotgo AlI>Ol1OGonz.Oloz 1IJv.....

Amp/JIo drecto 7eteo EvGlio MUI"I02.AoevedO, 22 da marzo d. 1990 Unenlmldad
di -. Pononte GUltovo C.I,dIO Rnngol Socr."'rio Jorgo AIbof1O GotwIIoz-~
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAOO OEL SeXTO CIRCUITO.•

MOTlVACION. Cuando en una resoluaOn de ta eu10nded edmlnlstra[Ml¡ se
expcesan con pteclsl6n las circunstancias espeolatM. razones partic:u\ares o
causa:&.inmediatas que se tuvieron en consideración para 1& eml:slOn6eI 1etO. se
estimI cumplido el requtslto que exige elllrticulO 16 COf"IsUtUCiOnal,sendo para
eIo suficiente que el razonamiento subslanclsl que al e!ecto se produ¡ce qt,IeOe
c::Iaa'o. Por ende. sólo ia omisión total de motivación o que. la que se exprese., sea
tan tmp(8Cisa que no de elementos aJafectado para defender sus derec:bos o pa.CI
Wnpugnar el razonamiento aducido por la autoridad responsable. puede motivai la
oonoesión del amparo por la faltade dicho requisito;pero no cuandoeí a~o
reconozca fa esencía de los argumentos legales y las considCracklne, Eñ que &O
.poyO la responssbte. pues en laI hipótesis eslá en aptitud de alegar y defenderse
en contra de 10 consideraoo por la autotfdad,

oaav.epoca
In._ Trlbunalol Cologltldoodt C.rcultoF_.Sernanorio Ju.lclat di la Fod."",IOn
Tomo.VIsegundo P_1
T_ VI 20 Jl83.2
P~ 372
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Asimismo con lo relacionado a la parte exposltiva contenida en la solicitud de
informad6n de origen, en la cual l. recurrente le solicita al sujeto obligado tenga a bien

d) Loe p<egroml' 1001111. que 8pllce .1 1.,0tO Obligado, de cuDnde m"""" loo
ÓItIIT'lOStres ol\oe. donde H 801'1010cuando mGnol lo, objectvo.. metas.
presupue.to y regl.. de ope(~clon del progmma: los rcqul.itos. ttómltes 't
torm8toe peto ter benlficiano; la entidad póbllcl e~euto( ••.. ,..,pon •• bf. dlrKto.
nl)rnero d. petIOnal que 10Oplico Y el OOltode operaCl6n dol program.: el pedrón
de benlflclarlol di' programa, y Aa medición de l:'Iv~noe,do la ejecucl6n del gasto,
y el cumplimiento de metes y objeUV(l6 dol programa. incluida 11melOdologl.
emptelda.

VI. lo InlotmKiOn _re '" g.. 6ónp~bI1co.quo oompr"nde:

L. Es InformaciOn tundolY\(lnlal. obligatoria pura todos kl, sUJetosobtigados.. la
.tguMnte:

Articulo 8.· In(cwmadÓn Fundamental - General

de Promoci6n Económica y Turismo y Directora de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, ambos det sujeto obligado. sumado a que la materia de lo
solicitado, se ref",re a Programas del sujeto obligado y que se trata de información

IundarrJental.de acuerdo a lo establecido en el articulo 8° punto 1. fracción VI, inciso d)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco, el

que indica:

Luego enlonces. del análisis de lo peliclonado y de las respuestas emitidas por el sujeto
oblJgado. si tomamos en consideración las posturas de las panes. por un lado la

recurrente argumenta que la información es Incompleta, que no se le fonda y motiva la

negativa a entregarle la Información con la que pueda verificar de manera transparente
el ejerclclo de los recursos pÚblicos en los programas "RETO ZAPOPAN" y Sistema

Municipal de Financiamiento "TU PALABRA", Y el sujeto obligado argumenla que la
$Olicítud lIJe respondida al amparo de la ley de la materia, que le lotalldad de la

Información le fue entregada a la recurrente, excepto los puntos 7 y 8 que se declararon

Inexistentes. que es notoria la falta de argumentos de la recurrenle ya que se duele de
información que no sollcltó de origen en la solicltud de Información y que trata de

ampliar los supuestos de información en este recurso de revisión, en ese tenor, para los
• que aqul resolvemos resulta necesario destacar las consideraciones y argumentos

relendos en párrafos anteriores, en los cuales, advertimos la Indebida fundamentación y
falta de motivación de los actos recurridos. emilldos por el Director General del Centro

__ w _

I "'Uo ...
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-Del punto 3 de le solicitud d. Informeción. en .1 que se solicitó proyectos

seleccionados en ,,, primera etllpe " los cuales se les Bslgnaron recursos del
programB en comento; consideramos que se entregó información incompleta, ya que

-ü« los puntos f y 2 de lB solicitud de información, en los que se so/Icltó
nombres de (os proyflCtos presontados y nombres do 103 promovflntos de los
proyectos; consideramos que se enlregó información incompleta, ya que el sujeto

obligado afirma que el directorio tetef6n1cono le fue entregado porque no fue soflCitado,

ro si éste forma parto do dicho Programa y que es ,nformllClón fundamenlal, de
cluaciono9 no se desprende quo el sujelo obligado hubiese fundado, motivado y

jusllflcedo la Inexistencia del mismo, conforme a la Ley de la materia respecto a la no

entrega del mismo, ya que se Infieren simples manWestaclonosdel sujelo obligado que

en efecto no acredita.

Del Programa "RETO ZAPOPAN":

Sin embargo, el sujeto obligado, no se ajustó a lo establecido en el supuesto legal, toda
vez que en la modalidad en la que pmpordon6 la información debió de emiUr una

resoluci6n que contuviera de forma dara, precisa y completa la in'om1ación requerida,
situación que no acontectó por lo siguiente:

Anlculo90._ oln_ - 1._eopecificoo
1. El .0CfitI a Ja informaciOn públc:a: rnedia.ntA la etaboraoiOn de: IntorrnéS
.. peclflcosserige por 10slguienlB'

VI. FonnalO: lOs Informes ospecitocos deben _ de _ clara. 1"..... Y
completa la intormaci6n declarada como procedente en fa resoluá6n respecbva,.
sin 'emitir a otras fuentes. safyo que se ac:ornpaI\en como enexos 8 dichos
rnfo~y

El Informe especifico 8$ un medio de acceso a ,nformación, conlemplado en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y su.

Municipios, articulo 90 punto 1, fmoción VI, como 8 conbnuación se cíta:

oxpedirle información relerente a programas, relacionado con los apoyos a j6venes

emprendedores, con la asignación de recursos de 50 m~1onesde pesos. ontendiéndose
por ello recurso público ejercido po< el sujeto obligado en tales programas, en ese

sentido para los que aqul resolvemos, es pertinente sellalar que ai bien e8 cierto el
sujeto obligado em~ió respuesta a los puntos soIlcí1ados en un CD que adJunt68 ITavés

de un InformeespeclrlCO.

_,u '111M , ..... po.. ....., ..
, ... OO'WH': ..... ,....\,t...D<...._,.,
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--Del punto 6 do la aol/cllud d. Informoclón, on 01que se sollclt6 Recursos que se

le$ .sIgnaron o coda ganador; consideramos que no se entregó la Inlormación
requerida, ya qlle si bien es cierto el sujeto obligado se limitó a manifestar que los

proyectos seleccionados no reciben recursos económicos especlflCos, sino que lOS
mismos cuentan con la posibilidad de recibir hasta 30 horas de consultarla con un tope

de S500 pesos por hora consultor asl como la posibilidad de recibir financiamiento de

-Del punto 5 de la solicitud de información, en o/ que .se solicitó Nombre de JO$
ganadores y ubicacfón de 10$negOCios emprendidos; consideramos que se entregó

información incompleta y por demás general, ya que el sujeto obligado si bien refiere los

nombres de los ganadores, respecto a la ubicación de fos negocios emprendidos,
simplemente se lim~ó a proporcionar el Estado donde se encuentran, sin embargo, la

ubicación es el lugar en que está ubicado algo, partiendo de un marco de referencia.

para hablar de un lugar especifico, como una casa, una oficina o una empresa; la
ubicaciOn se conoce a partir de su direcci6n <la calle en que está ubicada), siendo

necesario tener conoamiento de las calles de la ciudad en cuestión 6 un mapa de la
mIsma, de lo contrario no habrá romnade enoontrar la ubicación, por lo que para los Que

aqul resolvemos consldaramos que ubicación do los negocios so refiere al domicilio
onde se encuentran, ya que el sujeto obllg(,do no fundó y motivO el porque no le

nlregó la ubicación de los negocios con el domicilio ó quo hubiese fundado y motivado

el po<Quese le entregOcomo ubicación el senala' el Estado donde se encuentran,

}

--Del punto 4 de ,. solicitud de Informocl6n, on 01 quo s. sollcl16 Porsonos
Morolo., porsonas flslc/u y funclonorlos quo participaron en l•• o/ecc/ón do los

proyectos prosontados; consideramos Quese entregó InrormaclónIncomplelll, ya que

el sujeto obligado simplemente se limitó a proporcionar una relaciónde 46 personas, sin

espeeiñcar si son personas morales, personas flsleas o en su caso funcionarios del
• sujeto obligado que participaron en la selección de dichos proyectes, además de dicha

relaci6n proporcionada, de actuaciones no se desprende que el sujeto obligado hubiese
fundado y motívado el porqué únicamente le entrega la relación en ese sentido.

el sujeto obligado simplemente se limitOa referir Que los proyectos que proporcionó 00

recibieron recurso alguno, pero de actuaciones no so desprende que el sujeto obligado
hubiese fundado y motivado ef porque de esa determlnaciOnOque hubiese entregado

los proyectos seleccionados en la primera elllpa que se si S9 las asignó recursos del
programa,

./
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-Del punto 10 de lo ~ollcllud do Información, en 01 qua so sollc.ltó Información
relativa af 5Ist.m. Municlpol do Flnancl.mlonto TU PALABRA, toda vez quo 0$ un

simple volante. un cuarto de ho]. tomano carta qllo no cuent» con logotipos del

municipio de Zapop.n, en osto coso monto de los recursos asIgnados y personas
• quienes se los h. otorgado y dos tino de aplicacIón; consideramos que se entregó
Información Incompleta, ya que el sujeto obligado si bien reflere que se le denomina
Crédito a la palabra y que es un programa que busca incentivar la cultura de

Programa "CR~OITO A LA PALABRA":

Contribuyentes requeridos.

--Delos puntos 7y 8 de la solicitud de InformacIón, on 01que $8 solicitó número

de Llcenclll MunIcipal y Roglstro Fed't'/II de Contrlbuyontos; consideramos que no

se entreg6 la Información requerida en estos puntos, ya que el sujeto obligado se limitó
a manWestarque dicha Informacl6n no obra en los archivos de la Direccl6n General del

Centro de Promoci6n Económica y Turismo y que dicha información es Inexistente, sin
fundar. motivar y justificar dicha inexistencia, ya que no se desprenden constancias en

• las cuales acreditara que hubiera gestionado ante las dependencias internas del sujeto
obligado, en relacl6n a la existencia ó inexistencia de la licencia municipal y el Registro

federal de Contribuyentes. además no demostró en su caso que hubiese requerido a la

recurrente para que proporcionara número de licencia. domicilio 6 titular de la misma,
para así en su caso haber obtenido la Licencia Municipal y el Registro Federal de

hasta S1'500,000,00" esto sin fundar y motivar dichas manifostaciones, aunado a que si

se lesolicitó recursos que se les asignaron a cada ganador y dal punto S de la sollcrtud
de información, proporcionó el nombre de los ganadores por lógica debió de haber
proporcionado el recurso que se la asignó a cada uno de ellos,

RECURSO DE REVISION 100/2014-, itei

--Del punto 9 de la solicitud de Información, en el que se solicitó proyectos que

pasaron a la segunds etapa; consideramos que en este punto se entregó la
informaci6n solicitada, ya que el sujeto oblJgado otorgó tistado de proyectos que

pasaron a la segunda etapa y si le asiste la razón al sujeto obligado al referir que la
recurrente argumenta fafta de Información de supuestos que no sotioltó como la

/1t1P" especifiCaciónde las circunstancias de haber sido considerados para ta segunda etapa
y que suerte van a correr tales proyeclos, sin embargo es necesario fundar y motivar la
cspuesta otorgada en este punto,
I
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rx.- Por las consideraciones y argumentos anteriormente expuestos, este Órgano
Colegiado que resuelve determina declarar PARCIALMENTE FUNDADO el presente

recurso de revisi6n, por lo que se ordena REVOCAR los oficios 15001112014/048 de

fecha 31 de enero de 2014 y 98012014/0400·5 de fecha 12 de febrero del ano en curso,
em~ido. respectivamente por el Director del Centro de Promoción Econ6mica y Turismo

como generador de la informaci6n solicitada y por la Directora de Transparencia y
Acceso a la Información, ambos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN,

JALISCO y REQUERtR a éste para que en el término de cinco dtas héblles. contados a

partir de que surta efectos la presente resoluol6n. de acuerdo a la Ley de la materia y
conforme • derecho emila nueva resolucl6n fundada y motivada, en la misma

alidad de Informe especifico, en la que entregue la Informacl6n sollc~ada en los

términos de la solicitud de informacl6n que le fue presentada en los dlas 28 y 31 de

enero de 2014. debiéndose de entregar de forma clara, precisa y completa la
informaC<6ndeclarada como procedente 6 en su caso funde, motive y justifique la

inexistencia de la misma, en los términos de 105conslderandos VIII y IX de la presente

resolución.

En ese orden de ideas, al acreditarse que los actos .. nltidos respectivamente por el
Director del Centro de Promoci6n Econ6mlca y Turismo y por la Directora de

Transparencia y Acceso a la Informaci6n, ambos del sujeto obligado, mediante los

• oficios 15001112014/048 V 98012014/0400-5, en efecto carecen de la falla de
fundamenlaci6n y debida motivaci6n, además la respuesta que proporciona la
información solicitada fue de forma incompleta y declarada injustificadamente
inelOstente,contraria a la modalidad de informe especifico en la que se proporcion6.

advirtiéndose afectación al derecho de acceso a la información de la recurrente. por Jo

que en efecto los agravioSde la parte son parcialmente procedentes.

financiamiento en proyectos productivos mismo que es operado en esquema grupal y

presenta en una foja la información relativa a la primera etapa con los siguientes

apartados; número de Integrantes, nombre de Integrantes (lIder marcado de amarillo),
proyecto productivo, la cantidad de crédito y total de acreditados. poro no conliene el

monto de los recursos asignados y destino de apllcacl6n como se requlri6 en la sollcnud
de Informacl6n correspondiente, ya que el sujeto obligado se limita a manifestar que no

se soÍlcit61a apllcacl6n y ejercicio de 108recursos, sin fundar y moUvarsu postum.

J
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SEGUNDO,- se REVOCAN los olicios 1500/112014/048 de lecha 31 de enero de 2014
y 98G1201410400-S de fecha 12 de lebrero del ano en curso. emitidos respeQJvamente

por el Director del CenlJOde Promoci6n Econ6mlca y Turismo como generador de la
información soIoc.taday por la Directora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. ambos del sujeto obligado y se le REQUIERE al 80",10 obIogado

AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, para que en el término de conco dlas
hábiles. conlados e pertír de que surta elecl08 la notifICaci6nde la presente resolUCIÓn,

de acuerdo 8 la Ley de la materia y conforme a derecho emita nueva resoIucí6n•

PRIMERO,- Se dedare PARCIALMENTE FUNDADO el recorso de revisIÓn10012014,

inte<puesto por la parte recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado
~-"r .AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, por los argumentos expuestos en el

h,.,siderando VIII y IX de la presente resoluci6n.

PRIMERO,- La peraonalldad de ras partes. la competoncla del Instituto de

Transparencia e Inlormací6n Publica del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo

resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS:

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 6' de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos MelÓcanos,4' párrafo tercero y 9' de la Constilud6n PoIitica del

Estado Ubre y Soberano de Jalisco, 1', 2', 41, punto " fracción X, 24, punto 1. fracci60

XII.82, 83. 84. 85, 88. 87, 90 fracci6n VI, 91, 92, 93, 94, 102, Ydemás relativos y
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios y 106 de su Reglamento, este Consejo determina los

siguientes puntos:

Se apercibe 81sujelo obligado para que dentro de lOS3 tres dles postenores allérmino
referido en el parrefo enlenor, acredlle a este Instituto, medianl8 un informe, haber

wmplido la presenle rMoluci6n, de conformidad con lo dlspueslo por los artleu10s103
punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Pt)bllca del Eslado de
Jalisco y sus Municipios y 110 del Reglamenlo de la relerida Ley de la matena, bajo

apercibimiento de que en caso de ser omiso, se hará acreedor de las sanciones
conespondientes.

...... -, ...-.. -
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HGG

Miguel Ángel mAndez Velázquez
Secretario EJocutivo.

Franc1sco.t.v rGó :raIn Vallejoconr Ciudadano

__¿~~
Podro Vicente YlVoros Reyes

Consejero Ciudadano

Asl lo resolvl6 el Plono del Conso'o dol Instituto do Transpl ncia o Información

n cortifica y da fo.

Notlfiquoso la presente resolución a la parto recurrente por via Slstoma Infomex

ylo por correo electrónico y por oficio al sujeto obligado. correo elQCtrónico V'o
vía Sistema Infome. de conformidad a lo dispuesto por los articules 6.1 y 102.3 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de JarlSCO y sus

Municipios..

•

TERCERO.- Se apercibe al sujeto obligado para que denlro de los 3 tres dlas

posteriores al término otorgado. par. rea acredlte a este Instituto. mediante un informe.

haber cumplido la presente resolución. de conformidad con lo dispuestO por los
artlculos 103 de le Ley de Transparencia y Ac<:osoa la tnlormación Pública del Estado

• de Jalisco y sus MunicipIOSy 110 de su Reglamento. bajo apercbl""ento de que en
caso de ser omiso. se hará acreedor de las sanciones correspondientes.

fundada y motivada. en la misma modalklad de Informe especifICO.en la que entregue
la Información solicitada en los términos de la solicitud de inlormac:l6nque le fue

presentada en los dlas 28 y 31 de enero de 2014. debiéndose de entregar de forma
ciara. precisa y completa la información declarada como procedente ó en su caso
funde. motive y justifoque la inexistencia de la misma. en los términos de los

considerandosVIII y IXde la presente resolución.

... " .., ....................
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